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Veintisiete (27) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, mismo que da cuenta al Despacho que en 

providencia de fecha 18 de mayo de 2022, dictada dentro del presente proceso, el despacho 

inadmitió la presente demanda de sucesión por no cumplir con los requisitos dispuestos en 

artículo 90 de la ley 1564 de 2012, los artículo 5° y 6° del decreto 806, además del numeral 3° 

del artículo 488 del C.G.P. y los numerales 5, 6 y 8 del art. 489 ibídem, concediéndosele a la 

parte demandante el término de cinco (05) días para subsanar la presente demanda.  

  

Así las cosas, atendiendo a que el termino para corregir las falencias anotadas en el auto 

inadmisorio de la demanda se encuentra vencido, sin que la parte demandante haya cumplido 

con la carga impuesta, el Despacho da aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 Inciso 4 del 

CGP, procediendo por tanto al rechazo de la misma.  

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente determinación en debida forma. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

SERGIO ENRIQUE VILLAMIZAR JÁUREGUI 

 

54-377-40-89-001-2022-00036-00 

 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Enrique Villamizar Jauregui 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
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